RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002849 E. Nº 7172/12)       

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, referente al pago de subsidio a la firma Eufores S.A., por plantaciones efectuadas en los padrones  de su propiedad;

RESULTANDO:  1) que la firma Eufores S.A. solicitó el subsidio el 6 de febrero de 2003 de las plantaciones efectuadas en  la 9ª. Sección judicial del Departamento de Rocha, Padrones 376,  502,  2326,  2330,  2342,  2352,  2364,  2390,  4420,  5545,  8098,  12585,  29701,  29702,  29703,  33074,  33075, y 39152  siendo el Proyecto de Forestación el Nº 2043;

                                           2) que se efectuó inspección comprobatoria de las áreas declaradas por parte de la Dirección General de Recursos Naturales renovables – División Forestal, de la que surge que la forestación se realizó en setiembre de 2001, concluyéndose que la plantación realizada se ajusta a los requisistos exigidos por la Ley Forestal y normas vigentes en la materia; 

                                           3) que se adjunta acreditación de legitimación activa de Eufores S.A. para el cobro de los subsidios, de la que surge que, si bien los citados Padrones fueron vendidos por escritura de compraventa de fecha 4 de diciembre de 2009 (inscripta en el Registro de Propiedad el 10 de diciembre de 2009 con el Nº 4455) no fueron cedidos respecto de dichos inmuebles los créditos para el cobro del subsidio forestal, por lo cual la empresa continúa siendo a la fecha el titular de los subsidios forestales Nº 1703 y 1702;

                                           4) que consta cálculo del subsidio efectuado por la Comisión Honoraria por el monto de $ 5:696.751, que se abonará mediante cuenta corriente del BROU, dejándose constancia de que existe disponibilidad financiera para atender la erogación, con cargo a la Afectación 129/2005;

              5) que se dictó Resolución por la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Forestal de fecha 30 de noviembre de 2012, autorizando el pago en la forma referida;

CONSIDERANDO: que el subsidio requerido se adecua a lo establecido por el Artículo 45 de la Ley Nº 16.002;

ATENTO a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto emergente del subsidio por las plantaciones efectuadas en los Padrones mencionados, a favor de la empresa Eufores S.A., por un monto de $ 5:696.751,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase”.
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